
EMERGENCIA POR CONSUMO DE
DROGAS ¿CÓMO ACTUAR?

Es fundamental proporcionar toda la información posible sobre
la sustancia consumida para que el personal médico pueda

administrar el tratamiento adecuado.

Si la persona está inconsciente pero respira bien:
No darle nada de beber.
Colocarla de costado para evitar asfixia en
caso de vómito.

EN CASO DE SOBREDOSIS

Si la persona no respira o presenta dificultad:
Iniciar respiración artificial boca a boca (15
veces por minuto) hasta que recupere la
respiración o llegue la ambulancia.

MANTENER LA CALMA Y TRANQUILIZAR A LA PERSONA.

EN CASO DE "MAL VIAJE" POR LSD O HACHÍS

COLOCARLA EN UN AMBIENTE SEGURO Y PACÍFICO.

EVITAR HACER BROMAS O MOVIMIENTOS AMENAZANTES.

NO DEJARLA SOLA

CONTÁCTANOS

SERVICIO PROFESIONAL
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